
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 20 de noviembre de 
2023, la abogada DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, allegó poder a ella conferido 
por la entidad demandante y solicitó se aceptara la renuncia al poder presentado 
por la empresa GSC OUTSOURGING. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 30 de noviembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado:63-130-4003-002-2018-00202-00 
Inter: 2861 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO W SA 
DEMANDADO:  ARNOBIO TROYANO ASTUDILLO 
ASUNTO:   RECONOCE PERSONERÍA Y REVOCA 

   
 
En atención al escrito que precede téngase a la abogada DINA ISABEL RAMIREZ 
MARTINEZ, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

Consecuente con lo anterior, y, en armonía a lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 
76 del Código General del Proceso, téngase por revocado el poder que le fuera 
inicialmente otorgado a la profesional del derecho WENDY LORENA BELLO 
RAMIREZ; abogada que fue constituida por la empresa GSC OUTSOURCING S.A.S., 
representada por la NUBIA OJEDA ROJAS, en virtud al poder que le había sido 

conferido por la entidad demandante.  

Finalmente, no se accede a la solicitud de aceptar la renuncia al poder de la empresa 
GSC OUTSOURCING S.A.S., toda vez que ni la representante legal de dicha entidad, 

ni la apoderada constituida, ha elevado solicitud al despacho en dicho sentido. 

Ejecutoriado este proveído, a través de la secretaria del despacho, compártasele el 

expediente a la abogada designada por el demandante. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                         

JUEZ 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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